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Visto d tC'xto del Convl.'nio ColL'ctivo de Comcrcío de Florl.'S y
Plfl1'las. que fue suscrito con fecha n de noviembre de 1991; dI.? una
parte. por la Confederación Espaúo];¡ de Horticultura Ornamental
CEHOR. en n:prcsl.?lHación de l;l Empresa. y de otra. por ecoo, y
UGT. en reprcsl.?lltacióll d(' los trabapdores, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. dI.? 10 de
marzo. del Estntuto de los Trabajadores. y en el R('a1 Decreto IO..J.OjI98 1.
de 22 dI.? mayo, sobre registro y dl.?pósilO dc Convenios COlectIVOS de
lrabajo,

Esta Oin.:cciÓn General de Trabajo aCUl'lda:

Pril11crü.-Ordcnar la inscripciún del C1\adu Convl.?nio Colectivo ('n el
eorrl'spondí,-'nte R('gislfO de es tI.' C:nlro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Sq;undo.-Dispc:1cr su pubIH:acl(Jl1 en el {{Bolctin Oficial ;,;;,;~ Eslado>,.

Madrid. 16 de Clll.:ro de 19lJ2.-La Din:Cloro gC'l1eral de Trabajo.
Sokdad Cardo..-a G.llTldo.

CO:-lVEi\lO COLECTIVO IXIERPRO\l:-ln\L DE DIPRLS\S
PARA EL COMERCIO DE lLORES Y PLA:-ITAS

ARTICULO P: A.\UJITO FUNCIONAL.- El presente Conveni;) aJcctara a
todas las empresas dedicadas al Comercio Mayor y/o Menor de Flores
y Plantas.

ARTICULO 29~ AMBITO TERRITORIAL.- El P,espnte C()nve-njo
afectara en todo el territorio del Estado EspañoL a las empresas
comprendidas en el ámbito funcional,

ARTICULO 3": AMBITO PERSONAL. El presente Convenio afeet::uá a
todos los trabajadores de la empresas comprendidas en el ámbito
funcional. sin más excepciones que las derivadas de los articulos
primero y segundo del Estatuto de los Trabajadores.

O"N"E.'"OL!L!'-O-_T"R""B'U~S SALARI~ES A~O 1.'J~1.

ARTICULO 4·; AMBITO TEMPORAL." El presente Convenio tendr;l
una duración de dos años. a contar desde el 1 de Enero de 1991 y
finalizando el 31 de Diciembre de 1992.
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ARTICULO 59: DENUNCIA.- El presente Convenio Colecti\'o se
entenderá prorrogado de año. en año. en tanto que cualquiera de las
partes no lo denuncien con tres meses de antelación a su
terminación o prórroga en curso, La denuncia deberá efectuarse
mediante comunicación escrita a la otra parte. contándose el plazo
de la misma desde la fecha de recepción de dicha comunicación

Siempre que se haya prodUCido la denuncia previa. la
negociación del próximo convenio se Iniciara obligatoriamente en el
mes de Enero.

I\RTICULO 69 : VINCULACION A LA TOTALIDAD ... Las condicion,>s
pactadas forman un todo organtco e tndivlsible y a efectos de su
aplicación prácttca seran considerados globalmente.

En el supuesto que la autoridad admlntstrativa laboral o
Judicial. haciendo uso de sus facultades. consideren que alguno de los
pactos contradigan la legalidad vigente. el presente Convenio
quedara sin efecto. debiendo procederse a la reconsideraclón de su
total contenido.
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ARTICULO 79; CQMPENSACION y ÁBSQRCION.- Las condiciones
contenidas en el presente Convenio sustituyen en su totalIdad a las
que actualmente vienen rigiendo. Al establecerse la presente clausula
se ha tenido presente lo dispuesto en las disposiciones laborables de
aplicación. _entendiendose. 'Que examinadas en su conjunto. las
disposiciones del Convenio son más beneficiosas que las que hasta
ahora regian para los trabajadores incluidos en el mismo.

Si existiese algún trabajador que tuviese reconocidas
condiciones que, examinadas en su conjunto y cómputo anual. fueran
superiores a las que para los trabajadores de la mIsma cualificación se
establezcan en el Convenio. se respetarán aquellas con carácter
estrictamente personal solamente para los trabajadores a quienes
afecte.

Expresamente y como única excepción a lo que antecede.
no regirá este prtncipio para aquellos supuestos de normas venideras
que pudieran afectar de foOlla mas prestigiosa. en cómputo anual y
por tiempo de trabajo efectivo. el régi~en horario pactado.

!~ CAPITULO n
L:

ARTICULO 8'; SALARJOS.- Los salarios vigentes para 1991, son los
que se especifican en la tabla. anexo I. los cuales seran de aplicación
con efectos del 1 de Enero de 1991.

En el caso de que el IPe establecido para el INE u
Organismo competente. registrara al 31-12-91 un incremento
supeI10r al 6,5% respecto a la Cifra que resultara de dicho lPe al 31~

12-90. se efectuará una revistón. de la tabla de salarios. tan pronto se
constate dicha circunstancia. oficialmente. en el exceso sobre la
indicada cifra. Tal incremento se abonará· con efectos de 1 de Enero
de 1991. en una sola vez dentro del prtmer trimestre de 1992.

Para 1992. el salario fijado en las tablas anexo 1 para 1991.
se revisara incrementando la misma en una cuantía Igual al IPe que
se registre en ese año de 1992. al 31 de Diciembre, más 1'75
puntos. No obstante ello y con objeto de poder concretar y
determinar el incremento con efectos del 1 de Enero de 1992. se
procederá. a apUcar a la tabla de 1991. el Incremento del lPe
registrado al 31-12·91. con respecto al del 31-12-90. más 1'75
puntos. procediéndose. una vez conocido el IPe oficial 1992
registrado al 31 de Diciembre de tal año. a la correspondIente
regularización de los salarios. por exceso o por defecto.

La tabla salarial para 1992. deberá ser confeccionada y
elaborada. una vez conocido el IPe registrado al 31·12~91 Y los
atrasos que se puedan producir por tal causa. se abonarán dentro del
primer trimestre de 1992.

ARTICULO 9': ANTIGUEDAD. VINCULACIQN.~ Se establece un plus
de antigüedad para 1991 y 1992. según las tablas que se adjuntan
como anexos 2 y 3.

ARTICULO lO"; GRATIFICACIONES EXTRAORDINARtAS.~Las
empresas afectadas por el presente Convenio abonaran a todos los
trabajadores las siguientes gratificaciones extraordinarias:

a).- Julio
b}.~ Navidad

Ambas pagas serán calculadas sobre salario Convenio. por
importe de treinta días.

ARTICULO 11"; GRATIFICACIONES DE PARTICIPACION EN
BENEFICIOS.- Las empresas afectadas por este Convenio abonarán a
todos los trabajadores en concepto de beneficios. una paga
equivalente a una de las pagas extraordinarias anteriormente cltadas.
la cual sera abonada durante el primer trimestre del año,

ARTICULO 12'; COMPLEMENTO EXTRASALARIAL DE
TRANSPORTE.- Para todo el personal afectado por el presente
Convenio y en consideración al coste de transporte y
desplazamientos. y sin discriminación de provl.ncias y localidades. las
empresas pagarán a todos sus trabajadores 5.511 ptas. mensuales
para 1991 y como Plus extrasalartal. que solo se devengará en los
días y meses efectivamente trabajados y por su carácter
compensatorio e Indemntzatorlo del transporte y desplazamiento. no
estar sujeto a cotización de Seguridad Social.

CAPITULQm

ARTICULO 13'" VACACIONES.· El personal afectado por_el presente
Convenio sin distinción de cate~orias laborales y que lleve el menos

I

I
l·
I

I
I,
i

prestando sus servicios durante un año en la empresas. disfrutará.
unas vacaciones retrtbuidas de treinta y un días naturales. Los
trabajadores que cesen o ingresen dentro del año les corresponderá
la parte proporcional al tiempo trabajado. La. empresa de acuerdo con
los trabajadores y teniendo en cuenta las necesidades del servicio.
confeccionaran el calendarto de vacaciones. debiendo estar estas
comprendidas entre los siguientes meses:

~'JunIo a Septiembre. para aquellas empresas que tengan más de
tres trabajadores.

. Julio a Septiembre. para aquellas empresas que tengan tres o
menos de tres trabajadores.

El salarlo a percibir durante el periodo de disfrute de las
vacaciones se calculará hallando el promedio de las cantidades o
conceptos salariales. excluidos los extrasalariales. y horas
extraordinarias. percibIdas por el trabajador durante los seis meses
naturales inmedIatamente anteriores a la fecha en que comenzó el
disfrute del periodo vacacionaL

En el caso de que iniciado el periodo de disfrute de las
vacaciones. se produjera una baja médica oficial. por enfermedad ó
accidente. que obligase a la hospitalización del trabajador. el penado
vacacional quedara interrumpido. durante los días que durase
exclusivamente. la hospitalización. disfrutindose los días adicionales
que ello genere. en funetón de las necesidades de la actividad de la
Empresa. bien a continuación de la conclusión de los 31 días
naturales de vacación o bien en otra época dentro del año natural.
para lo cual el trabajador deberá poner en conocimiento de las
Empresas y,acredltar debidamente y con antelación suficiente. la baja
y su hospitalización. para que la Empresa pueda determinar el
disfrute del penado adicional qu.e ello genere.

ARTICULO 14": JORNADA LABORAL.- La jornada laboral anual será. de
1800 horas de trabajo efectivo para 1991 y 1992

Por la peculiaridad de esta actividad artesana. sujeta a una
producción discontinua. las empresas podrán establecer jornadas de
trabajo flexible de cómputo anual. diStribuidas por cada empresa con
arreglo a las necesidades del servicio. compensándose. de este
modo, las épocas de menos trabajo con las de mayor trabajo siempre
que el horario así establecido no exceda de las 1800 horas anuales de
trabajo efectivo fijadas para 1991 y 1992. respetando lo estableetdo
en el artículo 34' de la ley 8/1980 de 10 de Marzo. Estatuto de los
Trabajadores. según la relación dada por la ley 4/1983 de Junto.

Las condiciones anteriores regiran tanto para jornadas
dIurnas como nocturnas.

La jornada mínima ordtnarta se establece en cinco horas y
nueve como máximo.

E~ las jornadas continuadas de cinco horas de duración. el
trabajador disfrutará de quince minutos de descanso con la misma y
sera a cuenta de la jOrnada.

En función de las características de la actividad. y a
referidas. las empresas podrán establecer la realiZación de la jornada
laboral y prestación de servidos en domingos y festivos. Cuando el
descanso semanal de cualquier trabaJador' coincida con alguna
festividad o vispera de su disfrute. tendrá Jugar al día siguiente hábil.
Asimismo se establece una retribución complementarla y
compensatoria del tiempo trabajado en domingos y festivos. del 30%
del salarlo ord1nar1o.

Sin peIjulcio de 10 ántertor, los días 25 de Digembre y 1 de
Enero. Festividades de Navidad y Año Nuevo y salvo en aquellas
Empresas que deban de prestar un servido permanente. como el
caso de los servicios funerarios. los trabajadores. salvo mutuo acuerdo
con la Empresa. no vendrán obHgac;!os a prestar servicios en dichos
dias.

La reducción de la Jornada laboral y solo para 1991 y 1992.
podrá. ser disfrutada mediante la reducción en dos días laborables. de
cinco horas cada uno de ellos. puestos de mutuo acuerdo la Empresa
y el trabajador sobre las fechas de disfrute.

No obstante los criterios y ante la previsión de que. por la
fecha de pubUcaclón del.presente Convenio. durante el año 1991. no
se hubiere podido disfrutar real y efectivamente de esta reducción.
siempre que la Jornada anual real. sea superior a las 1800 horas de
trabajo efectivo. el trabajador tendrá derecho a que. el exceso de
horas realizadas. se le abonen o compensen económicamente por la
Empresa.
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ARTICULO 15·; ENFERMEDADES UCENCIAS y EXCEDENCIAS,.

O.· SIn perjuicio de las condlcfones más favorables que tuvieran
establecidas las empresas comprendidas en este Convenio. en
caso de enfennedad comun o profesionalidad y de accidente.
sean o no de trabajo. se observarán las siguientes nonnas:

a.· En caso de incapacidad laboral por enfermedad o accidente.
debidamente autortzados por la Segundad Social. de personal
comprendido en el régimen de asistencia a la misma. la
empresa complementará las prestaciones obligatorias hasta el
importe integro de sus retrtbuclones hasta el limite de doce
meses. pudiéndose prorrogar hasta dieciocho meses en los
supuestos de ingresos en centro hospitalario y operación
quirúrgica.

b.- El personal que en el caso de enfermedad común o accidente
no laboral no tenga cumplido un periodo de cotización de
dento ochenta días dentro de los cinco años inmediatamente
anteriores al hecho causante, la empresa vendrá. obligada a
satisfacer la retribución básica hasta que le sea cubierto dicho
pertodo de carencia.

C." El personal comprendido en este Convenio tendrá derecho
que se le reserve .Ia misma plaza-que desempeñó antes de ser
baja por enfennedad durante dieciocho meses. en el supuesto
de que hubiese necesidad de acogerse a la prórroga de seis
meses establecida en la Segurtdad Social.

Avanzando este limite de dieciocho meses, quedará en
situación de excedencia forzosa por enfermedad, con los
derechos señalados en el presente capítulo.

2l.- Los trabajadores tendrán derecho a los siguientes permisos
especiales retribuidos: .
a.· Por malr1monlo. quince días naturales.

b.- Por enfennedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo,
padre o madre de uno u otro cónyuge. cinco días naturales
si es fuera de la locaUdad donde resida el trabajador y a más
de 200 kilómetros de ella. y tres días si es dentro de la
localidad.

c.· Por alumbramiento de la esposa. tres días naturales,
ampliable a dos o más si es fuera d~ la provincia.

d.- Un día por boda de parientes hasta primer grado de
consanguinidad y afinidad.

3l.- Se reconocen dos clases de excedencia: voluntaria y forzosa. pero
ninguna de ellas dan derecho al sueldo mientras el excedente no
se incorpore al servicio activo.

Podrán solicitar la excedenCia voluntaria todos los trabajadores
de la empresa siempre que lleven. al menos, un año de servido,
cuya concesión será discrecional por la empresa.

La excedencia voluntaria no se concederá per un plazo no
infertor a un año. ni superior a tres y sin derecho a prórroga, A
ningun efecto se computará el tiempo que los trabajadores
pennaneciesen en su categoría. si no hubiese empleados en
situación de excedencia forzosa.

La empresa concederá preceptivamente la excedencia voluntaria
por tiempo no supertor a un año. cuando medien fundamentos
sertas, debidamente justificados. de orden famUiar. terminaCión
de estudios, etc.

Se perderá,el derecho al reintegro dentro de la empresa SI no
fuese soUcitado por el Interesado antes de expirar el pl320 que le
fue con·,edido, .

Darán lugar a la situación de excedencia forzosa cualquIera de las
causas siguientes:

a.· Nombramiento para cargo que haya de hacerse por Decreto.
por designación o para cargo electivo.

b.- Enfennedad.

En los casos expresados en el apartado a}, I~ excedencia se
prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determina y
otorgará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba
antertormente y a que se le compute el tiempo de excedencia a
efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en esta situación deberán
soUcHar el reingreso en el mes siguiente a su ceses en el cargo.

Los enfennos serán considerados en sUuación de excedencia
forzosa transcumdos los doce meses o dteclocho meses. en el
caso de prórroga por asistencia sanitaria de la Segurtdad Social.
hasta su declaración de Incapacidad parcial permanente total
para la profesión habitual. sin que tal situación suponga carga
alguna para la empresa..

En los supuestos contemplados para la mujer. en el artículo 461

apartado tres del Estatuto de los Trabajadores. la que solicite
excedencia por maternidad. tendrá derecho a reincorporación
automática al término de la excedencia. siempre que se cumplan
los plazos legales de preaviso. Los empresarios podrán cubrir las
vacantes producidas por la citada excedencia. mediante
contratos de l.ntertnidad o temporales.

ARTICULO 15 bis; PERMISOS Y REDUCCIONES JORNADA.- El
penniso que concede y regula el articulo 37.4 del Estatuto de los
trabajadores. para la lactancia de las mujeres trabajadoras, o los hijos
menores de nueve meses. podrá disfrutarse fraccionado ó no, a
elección de la trabajadora. en la jornada de mañana o de tarde.

Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado
algún menor de 6 años o disminuido fisieo o psiquiCO. que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrán derecho a una
reducción de jornada de trabajo. con la disminución proporcional del
salano. -entre. al menos un tercio y un máximo de la mitad de la
duración de aquella.

La reducción será de forma ininterrumpida o continuada.
siendo facultad del trabajador la elección de que. la reducción. se
lIe\'e a efecto bien en la Jornada de mañana. bien en la jornada de
tarde.

ARTICULO 16§' SERVICIO MILITAR.- Todo trabajador durante el
Servicio Militar obligatorio. tendrá derecho a las pagas
extraordinarias de JuBo y NaVidad. siempre y cuando lleve prestando
al menos. un año de servicio en la empresa.

ARTICULO 17": AYUDA POR DEFUNctON.- Las empresas vienen
obligadas a conceder dos mensualidades por fallecimiento del
trabajador C')'1 un año de servicio en la empresa, con la totalidad de
105 haberes que realmente estuvieca percibiendo en el momento de
su fallecl.m1ento.

Encaso de muerte del trabajador. por accidente de trabajo
o enfermedad profesional. las empresas o en su caso. la entidad
aseguradora de este rtesgo. abonarán al cónyuge supérstite o a sus
herederos.-una tndemnización en cuantía de 500.000.- Pts.

La obligaclón de pago no nacerá hasta el momento en que la
Autortdad u Organismo competente, se reconozcan o declaren que la
causa del fallecimtento se debe considerar derivada de accidente
laboral o enfermedad profesional.

La entrada en vigor de lo establecido en el presente artículo
se producirá, a partir de los tres meses de la publicación en el BüE
del Texto del Convenio Colectivo, con objeto de que las empresas
puedan. SI lo estiman conveniente. proceder al aseguramiento de
esta obligación. .

El trabajador podrá designar de forma expresa y fehaciente,
cualquier otro beneficiario distinto de los señalados en el primer
párrafo,

ARTICULO tSl!; INDEMNIZACIQN POR JUBILACION.- Las empresas
abonarán. en concepto de indemnización por jubilación antiCipada. a
aquellos trabajadores que alcancen. al menos. una antigüedad de 15
años. y se jubilen durante la vigencia del presente Convenio. de
acuerdo con las siguientes condiciones y escala:

A las 63 años. con una antigüedad entre 15 y 30 arios: 4
mensualidades.

A los 63 años. con una antlguedad de mas de 30 años: 5
mensualidades,

A los 64 años. con una anugüedad entre 15 y JO años: 3
mensualidades.

A los 64 años. con 'una antigüedad de más de 30 años: 4
mensualidades.

A los 65 años. con una anugüedad entre 15 y 30 años: 1 mensualidad.

.~
¡

i

-~
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A los 65 años, con una anttgüedad de más de 30 años: 2
mensualidades.

ARTICVW 18 bis; DIETAS.- EI1mporte que abonarán las Empresas a
sus trabajadores por el concepto de dieta y medias dietas sera el
siguiente:

La media dieta se devengará en aquellos desplazamientos
Que el trabajador deba efectuar. como consecuencia del trabajo. que
obligue a realizar la comida 6 cena fuera del domicilio o lugar habitual
de efectuarla.

a.- OFICIAL MAYOR: Es el que posee capacitación para poder
desarrollar a la perfec<:ión toda clase de trabajos con flores
naturales y art1fIciales. preparándose los elementos que sean
precisos para la confeccIón de los ramos. cestas. coronas.
etcl -

Efectuará las decoracIones con plantas y flores naturales y
artificIales en templos. salones. teatros y adornos en general
de cualquier local. siendo capaz de hacer bocetos a mano
alzada de estas decoracIones para que sirva de orientación en
la cuantia y asimismo podrá dar cifra a que se eleva el
presupuesto de las mJsmas. tenIendo en cuenta no ~3· los

g.-

e.- PERSONAL AUXILIAR DE VEN'fA: Es aquel que con
conocimientos generales de las flores y plantas de intenor
atenderá al publico en la venta de las miSmas o de objetos
confeccIonados. Tomará nota de los encargos. ya sea
directamente o por teléfono. Sabrá preparar prendidos de
flores en .cajas para regalos y apllcará lazos. papeles y demás
artículos para el acabado de los mismos.

f. - MOZO: Su prtncipal cometido será el trabajo corporal o
esfueno flSico. Uevará a cabo la limpieza de envases del
establec1miento. preparación de annazones. etc. Colaborara
en el riego de plantacIones. embalajes. facturaciones y
cobros. Atenderá al reparto.

CONDUCTOR DE VEHICULOS: ProvIsto de carnet de
conducIr será apto para la conducción de vehículos
mecánicos y retirará los géneros y matenales de su lugares
de procedencia (mercado. estación, vIvero. etc.). Atenderá
a la carga y descarga de los mismos. ya sea de origen o
desUno, y efectuara el reparto de los pedi4os.
responsabilizándose de que llegue en perfecto estado a su
destino. la mercancía que transporte.

c.' AYUDANTE FLORISTA: Es el que Interviene en la
manipulación de las flores y confecciones norales:
colaborará en trabajos auxiliares practicados por el Oficial.
Efectua e interviene en la limpieza de envases. jarros. etc.
Interviene en la limpIeza. preparación y acondicionamiento
de las plantas de salón. atiende a los riesgos de las mismas.
poseerá conocimientos generales de flores y plantas.
Efectuará cobros de facturas. atenderá a la carga y descarga
del material y genero del establecimiento. Ayuda sI es
preciso. al reparto y al Oficlal. Atenderá al público.

d.- APRENDIZ: Es el trabajador mayor de diecIséIs años ligado
con la empresa mediante contrato especial de aprendizaje o
formación. por cuya virtud el empresario. a la vez que utiliza
su trabajo. se obliga a inIcIarlo prácticamente. por si o por
otro, en los conocimientos propios de la actiVidad.

El aprendIzaje será siempre retribuido se regulara por 10
que determinen las disposIciones legales dIctadas. o que se
dicten en el futuro sobre la materia.

materIales sIno también el tiempo y medios auxIliares
necesarios para su ejecución.

Poseerá el gusto estético para montar con arte decorativo los
escaparates y decoraciones de plantas de salón; los trabajos
de flores naturales y artificiales con papeles. cintas y cuantos
elementos se precisen para su acabado. Poseerá.
conocimientos plenos de las plantas de Interior así como de
aquellas que por su porte y elegancIa de sus flores se
emplearan para la confección de composiciones. Atenderá al
público.

b.- OFICIAL FLORISTA: Está capacitado para desarrollar los
trabajos de confección con flores naturales y artificiales.
preparándose los elementos que sean precisos para la
co·nfecclón de ramos. cestas. coronas. etc. Intervendrá en la
decoración de templos. salones, teatros y adornos en general
de cualquier local.

Poseerá gusto estético para montar con arte decorativo los
escaparates. efectuar cualquier decoración con plantas de
salón y los trabajos con flores naturales y artificiales con
papeles. cintas y cuantos elementos se precIsen para el
acabado de los mismos. Tendrá conocimientos generales de
las plantas de salón. así como de aquellas plantas que por su
porte y elegancia de sus flores se emplean para la confección
de composicIones. Atenderá al publlco.

TAREA COMUN: TenIendo en cuenta el reducIdo personal con
que normalmente cuentan los establecimientos del ramo y
la espeCIal naturaleza del artículo que interviene. se
sobreenuende que todo el personal de categorías'
precedentes. cuando sea requerido. colaborará en función
de carga y descarga del género o material que se recIba o
expida. o cualquier otra labor de categoria Inferior.

Cuando este personal no cubra la Jornada con la misión
especUlca de su denomInacIón. podrá ser empleado el
resto del uempo en recados. cobros de facturas.
acondicionamiento y preparación de géneros materiales.
etc.

2.500'- ptas.
1.000'- ptas.

Dieta!d1al1a:
Media dieta d1ar1a:

En el caso donde no se exija un determinado tipo de
uniforme o calzado. el trabajador percibIrá mensualmente 326
pesetas para ayuda de desgaste del suyo propio.

ARTICULO 219
; PERIODO DE PBUEBA.- El periodo de prueba será de

sesenta dias para el personal titulado y de dos semanas para el
personal no titulado.

ARTICULO 229
: DESCANSO POR MATERNIDAD.- En lo referente al

descanso por maternidad se estará a lo dispuesto en el articulo 48'l
apartado 4 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 239: CLASIlICACJON FUNCIONAL DEL PERSONAL.- Dadas
las especialIdades características de las empresas y trabajadores
afectados por este Convenio. se señalan a continuación las siguIentes:

La dieta procederá cuando el trabajador sea desplazado a
localidad distinta de la habitual de trabajo. donde radique su centro,
viniendo obligado. por tal causa. a pernoctar fuera de su domicilio.

Las Empresas podran sustituir. a su elección. el abono de
estas cantidades. por la del abono de los gastos realmente efectuados
por el trabajador.

ARTICULO 199 ; JUBJLACION ANTICIPADA.» De confonnldad con el
Real Decreto 14/81 dictado en desarrollo del ANE y para el caso en
que los trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la
jubUación el 100% de los derechos. las empresas afectadas por el
presente Convenio. se obligan a susutult a cada trabajador al amparo
del cHado Real Decreto. por otro trabajador perceptor del seguro de
desempleo o joven demandante de prImer empleo. mediante un
contrato de 19ual naturaleza al extinguido.t .

Será necesarIo previamente a la InicIacIón de· cualquIer
trámíte. el acuerdo entre trabajador y empresa.para poder acogerse a
lo antes estipulado. Este acuerdo habra de realizarse por escrIto
conforme al modelo figurado con el anexo n'l 4 de. presente

1. Convenio.
¡

ARTICULO 2()9: PRENDAS DE TRAJ!lWO.- Los trabajadores cuyas
empresas les exijan utilizar un determinado tipo de vestido o calzado
percibirán por parte .de esta anualmente dos de cada una de las
prendas cuyo uso sea obllgatorto.

Cuando la tarea reqUIera la utilización de una deterntlnada
prenda de trabajo. y esta necesidad esté recogida en disposIcIón legal
o por el uso y costumbre, la empresa estará oblIgada a
proporcIonarle. 51 se plantea la necesidad que no esté recogida en la
actualidad y no se llegue a un acuerdo entre el empresario y el
trabajador. se planteará el tema ante la ComIsIón Paritaria del
Convenio para intentar resolverlo .en prtmeTa instancia.

Las prendas de trabajo no se consideraran propiedad del
trabajador y para su reposIcIón deberá entregarse la prenda usada. Al
cesar el trabajador en la empresa deberá devolver las prendas que ·le
fueron entregadas.
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CAPITULO IV -

ARTICULO 249 • DERECHOS SJNTlli"AJ ES.- La. actividad sindical en las
empresas afectadas por el presente Convenio. se atenderá a lo
dispuesto en el Estatuto de Jos Trabajadores y demás legislación
apUcable.

ARTICULO 25°; DERECHO DE RESERYA.- En caso de detención de
cualquier trabajador. hasta que exista sentencia finne y por un plazo
máx1mo de seis meses. la empresa reservará al trabajador su puesto
de trabaJo. quedando suspendido durante el referido periodo
considerándose al afectado en situación de excedencia voluntaria. sin
derecho. por tanto. a percepción alguna. perdiendo el derecho al
reingreso en caso de sentenda condenatoria.

ARTICULO 269 ; CQMISIQN PARITARIA.- Las partes acuerdan la
constitución de una Comisión Paritaria. como órgano de
interpretación. arbitraje y vigUancta de su cumplimiento.

La Comisión Paritaria. estará integrada por tres vocaies en
representación de los empresarios y otros tres en representación de
los trabajadores. todos ellos elegidos de entre los· que hayan
Integrado las representaciones de la Comisión DeHberadora del
Convenio. Se fija como domicUio de la Comisión Paritaria. el número
13 de la calle Miguel Angel de Madrid.

CAPmJLQV

ARTICULO 27: RECONOCIMIENTOS MEDICOS,- Las empresas
deberán efectuar. anualmente. un reconocimiento médico a sus
trabajadores. con objeto de comprobar la capacidad y condiciones
fisicas para el desarrollo de su trabajo habitual. viniendo el trabajador
obligado a realizar el mismo. en la fecha y lugar que indique o fije la
Empresa.

ARTICULO 28; DESCUENIOEN COMPRAS,· Todos los trabajadores
tendrán derecho a la adquisición de los productos. para su uso
personal. puestos a la venta en sus empresas respectivas disfrutando
de un descuento del 20% sobre el precio de venta al público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sólo con consentimiento expreso de la empresa. podrán
acceder más de un trabajador de la misma empresa. a los
cursos que se impartan.

Los trabajadores interesados deberán solicitar de su empresa
la asIstencia al curso con una antelación núnima de 15 dias
naturales al inicio del mismo.

La falta de asistencia injustificada a los cursos se considerara
como falta de asistencIa al trabaja. En caso de duda resolverá
la Comisión.

DIspoSICIONES FINALES

DISPQSICION FINAL 11 ; PRELAClºN DE NORMAS'- En lo no previsto
en el presente Convenio. se estará. a lo dispuesto en la Orden~
Laboral de Comercio. Estatuto de los Trabajadores y demas
legislacIón laboral de tipo general.

DISPOSICION FINAL 2&; CONCURRENCIA DE CONVENIOS.~ En
aquellas provincias donde no existan Convenios Colec~ivos de
Comercio en General o Unicos de Comercio y con relacion a los
ámbitos Funcional y Territortal del presente Convenio. las empresas
aplicarán aquel por el que vinieran rigiéndose con antertortdad. a fin
de no romper la unidad de contratación exístente.

DISPOSICION FINAL 3&.· A los solos efectos estadísticos y con objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 262

• punto quinto
del Estatuto de los Trabajadores. las retribuciones anuales .pactadas
en el presente Convenio. se refieren a las jomadas anuales mdicadas
en el articulo 1411 de este Convenio.

ANEXO 1

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO INTERPROVINCIAL

DE EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO DE FLORES Y PlAtHAS

(Desde el 1 u;;' Enero de 1.991 al 31 de Diciembre de 1.991)

TABLAS SALARIALES

1.- El plus de vinculación por antigüedad se incrementará para 1991
y con respecto al establecido en 1990. en una cantidad igual al
incremento del 6%. Para el ar\o 1992 el Incremento que
experimentará y se aplicará será del 5.5% sobre ia cantidades
que correspondían en 1991,

2.- Formación Profesional. 4 Durante la vigencia del presente Convenio
y en aras de una mayor profesionaltzación de los trabajadores del
sector. Se crea una ComisIón de Fonnaclón Profesional. que
estará Integrada por un representante de UGT y uno de CC.OO y
por dos de CEHOR. siendo las funciones de esta Comisión las
siguientes:

al Deliberar y. en su caso. aprobar las acciones formativas que
presenten cualesquiera de las partes de esta Comisión.

b) Elaborar. fomentar y desarrollar los objetivos de dichas
acciones formativas y vigtlar el cumplimiento de esta
Comisión.

cl Determinar las prioridades formativas para las diversas
categorias profesionales,

Los cursos deberán ser organiZados y realizados por las
Organizaciones Empresariales y las Centrales Sindicales
finnantes del presente Convenio. debiendo ser impartidos
por profesionales cualificados al efecto.

Los cursos serán elaborados segun las necesidades del
comercio y deberán redundar en beneficio del desarrollo
profesional del trabajador y consecuentemente del sector.

Para la asistencia a dichos cursos los trabajadores
dIspondrán con cargo a la empresa. de un máx:1mo de 20
horas anuales. siempre y cuando el horarIo del curso
coincida con el horario laboral del trabajador. De exceder el
curso de las citadas 20 horas. las restantes correrán del
exclusivo cargo del trabajador.

PERSONAL TECNICO

Técnicos Titulados

Técnicos no Titulados

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jele Administrati ....o

Olcia! Admlnistrati ....o

Auxiliar- Administrativo

Aspirante

PROFESIONALES DE OACIO

Oficial Mayor

Oficial Florista

Ayudante Florista

Aprendiz

Personat Auxiliar de Ventes

Mozo

Conductor de Vehículos

CANTIDAD MENSUAL

91.156

70.865

64.458

61.306

55.710

37.401

64.304

CANTIDAD POR OlA

2.016

1.980

1.224

1.955

1.928

2.016



BüE núm. 25 Miércoles 29 enero 1992

ANEXO 2

TABLAS PLUS DE Vn:CUl'-CION o ANTIGUEDAO 1991

2975

TECHlCO TITULADO

TECN/CO NO TlTULADO

JEFE ADMINISTRATIVO

OFlCI....L. AD»INIST.

AUIUUAA ADMINIST.

ASPIRANTE AOMtNJST.

OAC1AlIllAVOR

omlAL FLOAISTA

AYUDANTE. FLORISTA

APRENDIZ

PEAS. AUXIUAR VEHT'"

....,
CONDUCTOR Yil<ICUI.OS

0··2 ' •• 6

1.222

'"
'"
'"
'"

'"
'"
'0>

'"
783

'"

$··10

.,213

3.322

3.022

2.813

2.6"

2.818

2.868

2.815

2,777

2.740

2,868

10··14

7.326

5.694

5.182

4.827

4.476

4.163

4.6"

4.818

14··U

10,318....
7.338

6.978

6.345

6.888

6.H6

•.832

U··22

13.431

10.442

8.488

9.033

8.21X1

......
a.011

8.840

8.730

8.615

8.017

22.·2.

16,."

12,814

11.658

11.088

10,074

11.lW8

11.061

10.853

1.071

10.570

11.061

28··3.

19.531

15.183

13.815

t3.130

11.0.0

13.152

13.113

12.'68

tUiH

12.528

13,113

30 •• )4

22.588

I1.S51

IfL913

15.191

13.805

15,208

15,183

14.815

1•.&81

1•.•86

lS.183

3t_·3'

25.642

19.932

18,132

11.2'"

15.&71

11.263

11.214

16,8'.

1'.855

16.••6

11.214

3.··.2

28.605

22.308

20.292

19.20ll'

11.531

18.3HI

19.261

18.'93

18.648

18 .•02

18,251

l. ANEXO 3

TABLAS PLUS DE VINCULACION o ANTIGUEDAD 1892

TECNICO TITULAOO

'r
TECHICO NO TITULADO

JEFE ADMINISTRATIVO

OFlCIAl ADMINfST.

AUXILIAR AOMINlST.

ASPIRANTE ADMfHIST.

OAClAl MAYOR

OFlCIAl flORISTA

AYUDANTE flORISTA

....PRENDlZ

PEAS. AUXiliAR VENTA

..""

COHOUCTOR VEHICUlOS

0··2 , •• ti

1.ZEIi

1.002

."...
'"
...
'"...
'"
'"..,

6··1.

4.508 ,

3.505

3,1118

3.031

2.75'

3.036

3.02&

2.1HO

10··11'· .

7.129

6.008

5,461

5.1te

4.723

5.203

5.100

6.081

14··1'

10,94a

8.509

1.1·43

7,363

6.61'4

18··22

14.170

11.016

10.021

'.530

1.&60

8.501

9.513

8.321

8,210

8.088

8.513

22··:U

17,31l1

13.519

12288

11.687

10.62'

11.7lW

11.87.

11.460

LI20

11.152

lU$16

2"·30

20.&11

16.019

14.515

13.'81

12.11I1

13.'11

13.834

13.51.

13.31l4

13.211

13,834

30•• '.

2'3.830

1I.U1

16852

1&.02&

It.585

1••045

15.1191

16.893

15.•88

lS.283

15."7

3.··3.

27.053

21.029

lt,130

",10'

".533

18.213

18.181

11.• '2

11682'

11.350

lB.llt

;)1··.2

3lun

23,532

21..08

20.311

1•.501

20.381

20.321

".133

1"14

11.•"

20<321

ANEXO 4

TABLAS DE PAGAS EXTRAORDINARIAS 101

TJ<CNICO muu.OO

reCN/CO NO nruLAoo

JEfE ADMINISTRATIVO

OFICIAL ADMlNilST.

AUXILIAR ADMINIST.

ASPIRANTE ADMINIST.

OFICIAl MAVOR

OFICIAL FlORiSTA

AYUOANTE FLORISTA

APRENOU

PEAS. AUXILIAR VENTA

""'"
COHOUtTOA VEHICUlOS

O,.,
OI.!s6

70.8tlS

64.458

61.306

55.710

31.•01

64.304

60.4"

5'.388

3670;

58.6'"

51."4

60."'1

2- ••

112.379

JI.IIS

s5.320

62129

56.451

31.401

55.127

81.311

60.'03

36.109

59 .•36

58,$17

61.311

1··10

92.379

1.,187

67,UO'

64.119

S'.U4

37.401

a7,l82

63.35t

62.205

38.709

61.421

60.574

63.359

10•• "

82.371l

16.580

69.UO

88.233

.0.188

37.•01

89.23$

15.410

64.214

38.101l

63.407

62.533

65.• ,0

1 .. ··18

1l2.37t

18,931

71.197

68.285

62.055

37.401

11.283

81.•51

68.221

36.109

85,388

6•.•88

67.451

11··22

104.588

81.301

73.858

70.3.0

63,011

31.401

13.310

11.50'

6'.230

3&.109

81.374

.".449

60.50'

22 •• 28

107.6.0

83,680

7a.118

72.39.

85.784

37.•01

15,402

n.558

70.2.3

38.708

59.115

a8,.0.

71.558

28··30

HO.803

85.040

18.213

14.US

67.140

31,.01

71.451

73,804

72.255

38.100

11.3.0

10.362'

13.804

)O··U

113.1u

".428

.0.31

" .•91

159.515

37,.01

19.5U

75.854

1•.2a4

H..708

13.325

12.320

15.65.(

80.798

82.SlO

n.553

11.:Jel

31,.01

81.567

11.105

78.213

36.109

75,308

1•.280

17.105

31··..2

11'.•U

9:'-171

....1..

80.'01

73.2.'

31.401

U.823

19,752

".213

".
71.n3

78.23'

71.752


